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Que las zonas catastradas dentro de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, 

hasta el momento de la derogación de la Ley 44 de 1999, correspondían a los 

distritos de Penonomé, Antón y La Pintada, en la provincia de Coclé; distrito de 

Donoso y Chagres (que no correspondan a áreas protegidas declaradas por la 

Autoridad Nacional del Ambiente), en la provincia de Colón; y el distrito de Capira, 

en la provincia de Panamá.  

Que como consecuencia de la derogatoria de la Ley 44 de 1999, y la consiguiente 

redefinición de límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, existía una 

cantidad de expedientes que no pudieron ser concluidos por la Unidad Técnica de 

Apoyo de la Autoridad del Canal de Panamá al haber sido excluidos del área de 

incidencia y competencia de la Autoridad del Canal de Panamá, los cuales fueron 

remitidos a las Unidades Técnicas Operativas de PRONAT correspondientes a 

cada área. 

Que mediante el Acuerdo No.87 de 25 de agosto de 2010, emitido por el Comité 

Técnico Operativo del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), 

publicado en Gaceta Oficial No.26627-A de 23 de septiembre de 2010, se aprueba 

la culminación de los procesos de regularización y titulación masiva de tierra de 

todos aquellos expedientes que provienen de las zonas catastradas dentro de la 

antigua Región Occidental de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, 

declaradas por el Acuerdo No. 07 de 8 de agosto de 2002. 

Que a través de la Ley No.59 de 8 de octubre de 2010, publicada en Gaceta Oficial 

No.26638-A de 8 de octubre de 2010, se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras, se unifican las competencias de la Dirección General de 

Catastro, la Dirección Nacional de Reforma Agraria, el Programa Nacional de 

Administración de Tierras y el Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia” y 

dicta otras disposiciones. 

Que la titulación y regularización masiva de tierras responde al interés del Estado 

de garantizar la seguridad jurídica respecto a la tenencia de la tierra, es por ello 

que estos trabajos de titulación requieren de su culminación, lo cual coadyuvara 

con la conservación, en cantidad y calidad del recurso hídrico del Canal de 

Panamá, siendo en este caso la Cuenca Hidrográfica del Río Indio una de las 

principales fuentes de aguas para las poblaciones del pacífico panameño, 

concebidas bajo el Plan Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH) que adelanta el 

Comité de Alto Nivel de Seguridad Hídrica, establecido mediante Resolución de 

Gabinete No.114 de 23 agosto de 2016. 

Que ante la necesidad existente de preservar los recursos hídricos, mediante los 

procesos de titulación, se autoriza a la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), 

para que a través de la Unidad Técnica de Apoyo (UTA) del Programa de Catastro 
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